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Su expte.: Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.

Dirección General de Patrimonio

C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edif. Torretriana)

C.P.: 41092 – Sevilla.

(serviciopatrimonio.cehyfe@juntadeandalucia.es)

N. Ref.: URB/APA/FTP

Asunto: Consulta sobre calificación urbanística 

de bienes inmuebles.

En  relación  su  solicitud,  con  registro  de  entrada  en  esta  Delegación  Territorial  de  13/02/2023,
mediante  la  que  se  solicita  información  urbanística  de  tres  inmuebles  con  referencias  catastrales;
8471202WF4787S0045DZ,  8471202WF4787S0088ZY  y  8471020WF4787S0047GM,  ubicados  en  el  Edificio
“Torres Bermejas” Avenida de la Estación, n.º 25 – 1º A, se informa lo siguiente:

C/ Hermanos Machado, 4 – 6ª planta
04001 - Almería

T: 9500112 00
dt.almeria.cfatv@juntadeandalucia.es

Consejería de Fomento, 
Articulación del  Territorio y Vivienda
Delegación Territorial en Almería
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Tal  y  como  se  puede observar  en  el  plano  de  calificación  del  suelo  del  PGOU de Almería,  los
inmuebles se encuentran  ubicados en una parcela a  la que le es aplicable los parámetros urbanísticos
establecidos  en  el  PGOU  de  Almería  para  la  ordenanza  de  “Edificación  Abierta  –  Subzona  A.c”.  Esta
ordenanza se regula en los arts. 11.149 a 11.162 de las normas urbanísticas del PGOU.

Entre los parámetros urbanísticos más relevantes destacan los siguientes:

• Condiciones particulares de Uso  .-

◦ Uso determinado en todas las subzonas será el resdiencial.

◦ Además de los expresamente grafiados en el plano de calificación, usos y sistemas se permiten
los siguientes usos pormenorizados:

▪ En las plantas bajas:
• Terciario
• Talleres artesanales.
• Talleres de mantenimiento del automóvil.

▪ En las plantas altas los siguientes usos:
• Terciario.
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• Ocupación sobre rasante  .- La ocupación de la parcela será como máximo del 60 % de su superficie.
La  superficie  ocupable  calculada  según  las  reglas  anteriores  podrá  disponerse  libremente,  en
coherencia con lo establecido sobre separación a linderos y entre edificaciones

• Edificabilidad neta  .- La superficie máxima edificable será el resultado de aplicar las condiciones de
oucpación sobre rasante y altura de la edificación fijadas por el presente Plan.

• Altura de las edificaciones.  - La altura de las edificaciones estará en función del ancho de la calle a la
que de frente y la cota de referencia se fijará por las reglas establecidas en el apartado 2 del art. 6.36
de estas normas para los edificios exentos . En todo caso la altura de la edificación no podrá exceder
del doble del ancho del vial.

Para la subzona A.c.:

El Jefe del Servicio de Urbanismo
Fdo.: Francisco José Torres Pérez
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